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1 OBJETO 

REDEXIS, S.A., pretende realizar la inyección de biometano procedente la 
futura “Planta de digestión anaeróbica de residuos orgánicos y producción 
de biometano en Bajo Cinca” en la red de distribución de gas natural 
existente en la población de Fraga (Huesca). 

Para ello, se ha elaborado el denominado “PPROYECTO DE RED DE 
DISTRIBUCION DE GAS NATURAL MOP 10 PARA INYECCION DE 
BIOMETANO EN LA RED DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL DE 
FRAGA (HUESCA)” en el que se incluyen las siguientes actuaciones: 

 Módulo de inyección (MDI) situado en la parcela de la planta de 
“Planta de digestión anaeróbica de residuos orgánicos y producción 
de biometano en Bajo Cinca” en el término municipal de Fraga 
(Huesca) y que permitirá inyectar el biometano (gas renovable) a la 
red de distribución de gas natural y que consiste principalmente en 
una estación de regulación y medida (ERM), de control de calidad 
del gas y de odorización. 

 Construcción de un ramal de distribución para la conexión de gas 
renovable que conecta el MDI con la red de distribución de gas 
natural existente en la población de Fraga. 

La presente separata tiene por objeto el dar a conocer las condiciones y 
características que las instalaciones proyectadas presentan en una 
afección de ocupación con la Vía Pecuaria “Cordel de Torrente a Velilla de 
Cinca” a su paso por el término municipal de Fraga, según se refleja en los 
planos de proyecto y otros posibles contenidos en el plano general del 
trazado. 

Estas afecciones corresponden al organismo: 

GOBIERNO DE ARAGON 
INAGA – INSTITUTO ARAGONES DE GESTION AMBIENTAL 

Al que se le solicita autorización para la construcción de las instalaciones 
con la ejecución de las afecciones según las condiciones que se exponen 
en la presente separata y las del citado Proyecto. 







2 PETICIONARIO 

La Entidad peticionaria de la presente autorización necesaria para la 
ejecución de las instalaciones descritas en el “PROYECTO DE RED DE 
DISTRIBUCION DE GAS NATURAL MOP 10 PARA INYECCION DE 
BIOMETANO EN LA RED DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL DE 
FRAGA (HUESCA)” es: 

REDEXIS, S.A. 
Edificio Pórtico  
C/ Mahonia 2, 2ª planta 
28043 MADRID 

Con domicilio a efectos de notificaciones en: 

REDEXIS, S.A. 
C/ Pablo Ruiz Picasso, 61-D, 2ª Planta 
50.018 ZARAGOZA 

Entidad que figurará en cualquier otro permiso o autorización que fuese 
preciso para efectuar las instalaciones proyectadas. 







3 NORMAS DEL PROYECTO 

Para el presente proyecto son de aplicación las Ordenanzas Municipales 
del Excmo. Ayuntamiento de Fraga (Huesca). 

Normativa específica: 

 Ley 34/1998 del Sector de Hidrocarburos de 7 de octubre de 1998. 

 Ley 12/2007 de 2 de julio por la que se modifica la Ley 34/1998 del 
Sector de hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en 
la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
26 de junio de 2003. 

 Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
gas natural. 

 Real Decreto 919/2006 de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de combustibles 
gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 
11. 

 Decreto 2913/1973, de 26 de Octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles 
(B.O.E. de 21/11/73) en aquellos puntos no derogados por el Real 
Decreto 1434/2002 y Real Decreto 919/2006. 

Normativa de aplicación general: 

Normativa de seguridad y salud: 

 RD 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo.  

 Ley 31/1995, de 8 de Noviembre de Prevención de riesgos 
laborales 

 RD 681/2003, de 12 de Junio, sobre la protección de seguridad y 
salud de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de 
atmósferas explosivas en lugar de trabajo. 

 RD 1196/2003, de 19 de Septiembre, por el que se aprueba la 
directriz básica de protección civil para el control y planificación 
ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 
sustancias peligrosas. 

 RD 393/2007, de 23 de Marzo, por el que se aprueba la Norma 
básica de autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia. 







 RD 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

Para la instalación eléctrica serán de aplicación: 

 El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones 
Técnicas Complementarias. 

 Normas UNE 

 Normas CEI 

 Normas CENELEC 

Para obras civiles serán de aplicación las siguientes normas: 

 Código Estructural” (R.D. 470/2021, de 29 de junio). 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 
Carreteras y Puentes (PG-3), Ministerio de Fomento (Orden 
FOM/2523/2014). 

 Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de 
Arquitectura del M.O.P.T. 

 Código Técnico de la Edificación y los documentos básicos que 
resulten aplicables en función de las características de la obra. 

 Instrucción para la recepción de cemento (RC-16) 

Normas UNE: 

 UNE-EN-ISO 544 - 2011. Consumibles para soldeo. Condiciones 
técnicas de suministro para materiales de aportación y fundentes. 
Tipo de producto, medidas, tolerancias y marcados. 

 UNE-EN-ISO 2560 – 2011. Consumibles para soldeo. Electrodos 
recubiertos para el soldeo manual al arco de aceros no aleados y 
de grano fino. 

 UNE-EN-ISO 2553 – 2014. Soldeo y procesos afines. 
Representación simbólica en los planos. Uniones soldadas. 

 UNE-EN-ISO 287 - 1 – 2011. Cualificación de soldadores. Soldeo 
por fusión. Parte 1 Aceros. 

 UNE-EN-ISO 10675 – 1 - 2013. Ensayo no destructivo de uniones 
soldadas. Niveles de aceptación para los ensayos radiográficos. 
Parte 1 Acero, níquel, titanio y sus aleaciones. 

 UNE-EN-ISO 19232. Ensayos no destructivos. Calidad de imagen 
de las radiográficas. 

 UNE-EN-ISO 1330-3 – 1997. Ensayos no destructivos. 
Terminología. 

 UNE-EN-ISO 17636 – 2013. Ensayo no destructivo de soldadura. 
Ensayo radiográfico. 







 UNE-EN-ISO 17638 – 2010. Ensayo no destructivo de uniones 
soldadas. Ensayo mediante partículas magnéticas. 

 UNE 14611: Bloque de calibrado para el examen ultrasónico de 
piezas de acero. 

 UNE-EN-ISO 3452 – 1 - 2013. Ensayos no destructivos. Ensayo 
por líquidos penetrantes. Parte 1. Principios generales. 

 UNE-EN-ISO 17640 – 2011. Ensayos no destructivos de uniones 
soldadas. Ensayos por ultrasonidos. Técnicas de ensayo y 
evaluación 

Normas NTE: 

 EAE: Estructuras de acero especiales. 

 EAF: Estructuras de acero. Forjados. 

 EAS: Estructuras de acero. Soportes. 

 EAV: Estructuras de acero. Vigas. 

 EAZ: Estructuras de acero. Zancas. 

 EXS: Estructuras mixtas. Soportes. 

 EXV: Estructuras mixtas. Vigas. 

Otras normas de aplicación son: 

 Para cálculos y diseños las normas ISO, ASME, CODAP o AD-
Merkblatt. 

Para materiales:  

 Normas ASTM. 

 Para soldaduras: Normas ASME. 

 Para tuberías y accesorios: Código ANSI. 

 Normas UNE. 

 Normas DIN. 

 Normas ANSI. 







4 DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES 

4.1 Características generales 

Las instalaciones previstas se incluyen en el “PROYECTO DE RED DE 
DISTRIBUCION DE GAS NATURAL MOP 10 PARA INYECCION DE 
BIOMETANO EN LA RED DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL DE 
FRAGA (HUESCA)” y consisten en las instalaciones necesarias para la 
inyección de biometano procedente de una planta de producción en la red 
de distribución de gas natural existente en la población de Fraga. 

Dichas instalaciones serán un Módulo de Inyección a construir junto a la 
futura “Planta de digestión anaeróbica de residuos orgánicos y producción 
de biometano en Bajo Cinca” y un ramal de distribución con funcionamiento 
en MOP 10 que conectará dicho módulo con la red de distribución de gas 
natural existente en Fraga. 

Dicho ramal, a lo largo de su recorrido tendrá una afección de ocupación 
con la vía pecuaria “Cordel de Torrente a Velilla de Cinca”. 

4.2 Ramal de distribución 

El ramal se iniciará en el Módulo de Inyección y finalizará en la intersección 
de la Avenida Sariñena intersección con la calle Camino de Sigena de la 
población de Fraga.  

En la siguiente tabla se puede observar un resumen de las canalizaciones: 

TERMINO 
MUNICIPAL

TIPO DE TUBO 
LONGITUD 

(m)
ACOM VALV 

Fraga PE 100 DN 110 SDR 11 5.170 1-DN2” 1-DN4”

La canalización se iniciará en la Módulo de Inyección en proyecto, en la 
parcela donde se ubicará la “Planta de digestión anaeróbica de residuos 
orgánicos y producción de biometano en Bajo Cinca”, al oeste de la 
población.  

Discurrirá por diversos caminos hasta alcanzar la calle Monasterio de 
Sigena donde conectará con la red de distribución existente en la 
intersección con la Avenida Sariñena de Fraga. 







Características de la tubería 

Las tuberías serán de polietileno de DN 110 de alta densidad  
(PE 100) de acuerdo con las Normas UNE-EN 1.555 y UNE EN 12.007. 

Espesores de pared: 

DN (mm) Espesor (mm) Ø int. (mm) SDR (Ø ext/esp)

110 10,0 90,0 11 

4.3 Características de la afección 

El ramal a construir tendrá una afección de ocupación con la vía pecuaria 
“Cordel de Torrente a Velilla de Cinca” transcurriendo por el camino de 
tierra Fraga - Candasnos. 

El trazado de la vía pecuaria mencionada se ha obtenido de la información 
proporcionada por el propio Inaga en su página web. 

El punto de afección vendrá determinado por las siguientes coordenadas: 

COORDENADAS AFECCION 
(UTM HUSO 30 ETRS89)

PUNTO COORDENADA X COORDENADA Y
INICIO 776.532,95 4.601.928,85
FINAL 776.847,09 4.601.866,39

La superficie de ocupación estimada para estas afecciones será la 
siguiente: 

OCUPACION VIA PECUARIA 
“CORDEL DE TORRENTE A VELILLA DE CINCA”

INSTALACION LONGITUD
ZONA DE 

SERVIDUMBRE 
PERMANENTE

OCUPACION

Tubería PE DN 110 345 m 2 m 690 m2

Todo ello de acuerdo con los planos adjuntos. 







Construcción de las redes 

Las características generales de la construcción de estas redes: 

 Se colocará la tubería enterrada, según UNE 60310, por lo menos a 
0,80 metros de profundidad de la generatriz superior de la misma, 
aunque se recomienda para su colocación respetar los planos tipo 
de LA PROPIEDAD.

 Cuando no pueda respetarse la citada profundidad de 0,80 metros, 
se diseñará la conducción para resistir los esfuerzos mecánicos a 
que vaya a ser sometida. Como medida adicional se podrán 
interponer entre la tubería y la superficie del terreno losas de 
hormigón o planchas metálicas que reduzcan las cargas sobre la 
tubería a valores suficientes de seguridad. 

 La tubería se colocará enterrada bajo el camino según se indique en 
la descripción de la canalización, respetando los planos tipo de LA 
PROPIEDAD, y las oportunas órdenes de la Dirección de la Obra. 

 Deberá estar toda la conducción debidamente señalizada mediante 
la instalación de una banda de señalización de plástico de color 
amarillo, colocada entre el hormigón de la reposición y las tierras del 
tapado. 

Todo ello de acuerdo con los planos tipo de LA PROPIEDAD. 

La obra, será debidamente señalizadas conforme a lo establecido en la 
Norma 8.3-IC “Señalización de Obras” de la Instrucción de Carreteras y a 
lo establecido en el “Manual de Señalización de Obras Fijas” de la Dirección 
General de Carreteras del ministerio de Fomento. 







5 PLAZO DE EJECUCION 

Para la realización de la afección con la vía pecuaria “Cordel de Torrente a 
Velilla de Cinca” se prevé un plazo de 10 días. 

El Ingeniero Industrial 
 al servicio de SATEL 

David Gavín Asso 
Colegiado Nº 2.207 del C.O.I.I.A.R 
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1. PLANOS INFRAESTRUCTURAS 

























2. PLANOS TIPO CANALIZACION 
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